






[image: ]


















	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































DSpace en Uniandes

las autoridades, funcionarias/os públicos rindan cuentas frente a la sociedad. .... trascendental radica en el despertar 

















 PDF Herunterladen 



 PNG-Bilder






 1MB Größe
 6 Downloads
 91 Ansichten






 Kommentar


























UNIANDES



FACULTAD DE JURISPRUDENCIA ESCUELA DE DERECHO TESIS PREVIO A LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE ABOGADA DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA TEMA: PROPUESTA DE VEEDURÍA CIUDADANA QUE PERMITA VIGILAR LA TRANSPARENCIA EN LA DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES EN LA PROVINCIA DE



CHIMBORAZO,



GARANTIZANDO



EL



FORTALECIMIENTO



CULTURA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. AUTORA: Silvana Valeria Donoso Estrada ASESOR: Ab. Rodolfo Calle Santander



RIOBAMBA-ECUADOR 2013



DE



LA



CERTIFICACIÓN DEL TUTOR: CERTIFICA: Que el presente trabajo investigativo titulado: PROPUESTA DE VEEDURÍA CIUDADANA QUE PERMITA VIGILAR LA TRANSPARENCIA EN LA DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES EN LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO, GARANTIZANDO EL FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA DE PARTICIPACIÓN



CIUDADANA,



desarrollado por la tesista Silvana Valeria Donoso Estrada; observa las orientaciones metodológicas de la investigación científica y normas estatutarias de la Universidad Regional Autónoma de los Andes. “UNIANDES”. Por lo expuesto, autorizo su presentación ante los organismos competentes para la sustentación y defensa del mismo.



Riobamba, Octubre de 2013



Ab. Rodolfo Calle Santander ASESOR



DECLARACIÓN DE AUTORÍA Quien subscribe este documento, estudiante de la Facultad de Jurisprudencia, Escuela de Derecho de la Universidad Regional Autónoma de los Andes. “UNIANDES”, declara que: las ideas, opiniones, criterios, comentarios, propuesta e investigación especificadas en este documento, son originales y de exclusiva responsabilidad de su autora: Silvana Valeria Donoso Estrada.



Silvana Valeria Donoso Estrada C.C:060387060-1



DEDICATORIA A mis amados padres, por su apoyo y respaldo incondicional en todos los proyectos académicos que he emprendido en mi etapa de juventud. A las organizaciones sociales de la ciudad y provincia, cuya fortaleza estructural son la razón de ser del desarrollo integral de esta jurisdicción territorial.



AGRADECIMIENTO A las diferentes organizaciones que participaron en la aplicación de la Encuesta y de cuya experiencia organizacional se ha nutrido esta investigación. A la Universidad Regional Autónoma de los Andes, por ser un espacio de desarrollo académico, crecimiento profesional actuales de la ciencia social.



y debate investigativo sobre las temáticas



INDICE GENERAL Portada ……………………………………………………………………………………...I Certificación del Asesor………………………………………………………………….…II Declaración de la autoría de Tesis………………………………………………………..III Dedicatoria……………………………………………………………………………..…....IV Agradecimiento……………………………………………………………………………....V Resumen Ejecutivo…..……………………………………………………………………..VI Executive Summary……………………………………………………………………..…VII Introducción………………………………….……………………………………………..VIII CAPITULO I: MARCO TEÓRICO 1.1.- Veeduría Ciudadana…………………... ……………………………………………1 1.2.- Transparencia y Control Social…………………………………………………..…6 1.3.- Cultura de Participación Ciudadana………………………..……………………..13 1.4.- Designación de Autoridades Públicas….…………………………………………17 1.5.- Conclusiones parciales del capítulo…………………………………………….…22 CAPITULO



II:



MARCO



METODOLÓGICO



Y



PLANTEAMIENTO



DE



LA



PROPUESTA 2.1.- Metodología de la investigación.…………………………………………………...23 2.2.- Tipos de Investigación………………………………………………..……...………23 2.3.- Población y muestra de la investigación…………………………………………..24 2.3.1.- Población………………………………………………….………………………..24



2.3.2.- Muestra……………………..………………………………………………………25 2.4.- Métodos, Técnicas e instrumentos de la Investigación…………………………25 2.4.1.- Métodos………………………………………………………………………….…25 2.4.2.- Técnicas…………………………………………………………………………....26 2.4.3.- Instrumentos…………………………………………………………………….…26 2.5.- Análisis e interpretación de resultados (gráficos y cuadros)………………..…..27 2.6.- Planteamiento……………………………………………………………………….40 2.7.- Conclusiones teórico-metodológicas de la investigación de campo…………..40 CAPITULO III: VALIDACIÓN Y/O EVALUACIÓN DE RESULTADOS DE SU APLICACIÓN 3.1.- Procedimiento de aplicación de los resultados de la investigación…………...41 3.2.- Análisis de los resultados finales de la investigación………………………......41 3.2.1.- Propuesta…………………………………………………………………………..41 3.2.2.- Modelo Metodológico de la Propuesta………………………………………41-47 3.2.3.- Validación………………………………………………………………………..…47 3.2.4.- Evaluación de la Incidencia de la Aplicación de la Propuesta de Investigación……………………………………………………………………….48 3.3.- Conclusiones parciales del capítulo……………………………………...………...49 CONCLUSIONES GENERALES RECOMENDACIONES BIBLIOGRAFÍA ANEXOS



RESUMEN EJECUTIVO La investigación describe el proceso de constitución de una Veeduría Ciudadana, al amparo de los principios establecidos en la Constitución del 2008, y demás normativa contenida en la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, Ley Orgánica



de Participación Ciudadana y sus respectivos



reglamentos, con la finalidad de ejercer control social y vigilar la transparencia en la gestión pública, particularmente en la designación de autoridades.



Siendo uno de los primeros aportes investigativos desde la Academia, se analiza críticamente la problemática social compleja de la participación ciudadana y su accionar en la vigilancia y control de la Administración Pública Local, considerando que su impacto será positivo, motivante y propositivo, en tanto y en cuanto, los actores sociales de la provincia de Chimborazo tendrán la oportunidad de informarse sobre las dinámicas de actuación de la gestión pública provincial, su misión, visión y enfoques de desarrollo humano, orientados a la satisfacción de las necesidades y expectativas poblacionales, asegurando la máxima eficacia, eficiencia y efectividad de su desempeño, consecución de objetivos y su mejora continua.



Los actores sociales de Chimborazo, tendrán la posibilidad de comprender que la administración pública provincial tiene la responsabilidad y obligación constitucional de transparentar sus acciones, abriéndolas al escrutinio público, guardando una tolerancia a la crítica y asumiendo una permeabilidad a las propuestas de mejora y de cambio demandadas desde las diversas expresiones de la sociedad civil, para incrementar la credibilidad y confianza sobre los diversos servicios y alcanzar una sociedad de bienestar.



Bajo estas consideraciones, se presenta una propuesta de Veeduría para controlar y vigilar la transparencia en la designación de autoridades públicas en la provincia de Chimborazo, describiendo en forma didáctica los pasos de conformación de la misma.



EXECUTIVE SUMMARY



The research describes the process of creation of a Citizens Oversight, under the principles established in the Constitution of 2008 and other regulations contained in the Organic Law of the Council of Citizen Participation and Social Control, Citizen Participation Act and the regulations , in order to exercise social control and monitor the transparency in public administration , particularly in the appointment of officers .



Being one of the first contributions from the Academy research , critically analyze complex social problems of citizen participation and action in the surveillance and control of Local Public Administration , considering that its impact will be positive , motivating and purposeful , as long as , social actors Chimborazo province will have the opportunity to learn about the dynamics of action of the provincial governance , mission , vision and human development approaches , aimed at meeting the needs and expectations population , ensuring maximum effectiveness, efficiency and effectiveness of their performance, achievement of objectives and continuous improvement.



Chimborazo social actors, will be able to understand that the provincial administration has the constitutional responsibility and transparency to their actions, opening them up to public scrutiny, keeping a tolerance for criticism and assuming a permeability to proposals for improvement and change demanded from the various expressions of civil society, to increase the credibility and confidence about the various services and achieve a welfare society.



Under these considerations, we present a proposal of Oversight to control and monitor the transparency in the appointment of public authorities in the province of Chimborazo, in a didactic describing the steps of forming the same.



INTRODUCCION Antecedentes de la Investigación En la vida democrática del país, el antecedente más próximo relativo a la participación ciudadana se encuentra en la expedición de la Constitución Política de 1998 y desde entonces los ciudadanos no sólo tienen derecho al voto sino a participar directamente en la concertación, consulta, seguimiento y vigilancia de las decisiones políticas. Si bien en esa Constitución no aparece el término veeduría o vigilancia social, sus contenidos proveen el marco normativo adecuado que permite y apoya las posibilidades de su surgimiento e intervención en todos los niveles y sectores de la administración pública, a través de la participación ciudadana y el control social como un derecho y un deber de la ciudadanía. Se considera que la participación es uno de los principales elementos en la lucha contra la corrupción, resultando fundamental el diseño y ejecución de mecanismos a través de los cuales la ciudadanía participe y las autoridades, funcionarias/os públicos rindan cuentas frente a la sociedad. La Comisión de Control Cívico de la Corrupción emprendió, desde el año 2000, la creación de las Veedurías Ciudadanas a través del Área de Contraloría Social de la Dirección General de Prevención y como una iniciativa hacia el sector privado. De conformidad al Reglamento de creación y funcionamiento de las Comisiones Veedoras emitido por la CCC, las Veedurías son formas organizativas de la sociedad civil, de carácter cívico, sin vida jurídica propia sujeta a la Ley de la CCC y sus reglamentos, que realizan actividades relacionadas con la promoción de una buena gestión pública. En este marco, las veedurías ciudadanas constituyen un espacio para fomentar la participación social y, a la vez, una forma de exigir derechos, como una buena calidad de vida (por ejemplo) y cumplir deberes y responsabilidades, como denunciar actos de corrupción y participar en la vida democrática del país.



Adiferencia de otros mecanismos de vigilancia y control social, lo que caracteriza a las Veedurías es el propósito de intervenir a tiempo en caso de encontrar irregularidades en el manejo de las finanzas públicas y prevenir actos de corrupción. Las veedurías ciudadanas promueven el ejercicio de los principios de transparencia y honestidad al interior de las instituciones públicas, a través de la vigilancia y el control social. Se trata de un mecanismo preventivo para evitar que se cometan actos de corrupción. De las investigaciones realizadas en diversos medios, se evidencian informes de varias veedurías ciudadanas realizados en algunas ciudades y cantones del país, no así en la ciudad de Riobamba y provincia de Chimborazo, hasta ese momento histórico-político. Es la Constitución del 2008, que crea el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, como una entidad autónoma y ente facilitador de procesos de participación, control social y lucha contra la corrupción, entre el Estado y la Sociedad Civil en el ámbito de la gestión de lo público. Como un mecanismo de participación ciudadana, las veedurías ciudadanas son procesos que empiezan a construirse y está aún por valorarse, pero que para el futuro de las organizaciones sociales y populares, el Estado y la democracia demanda su registro y análisis crítico. Dentro de este nuevo escenario de democracia participativa, aún son pocas las experiencias de veedurías ciudadanas registradas y evaluadas su incidencia en el país, y ninguna en la provincia de Chimborazo, sobre todo con el objetivo de análisis propuesto en la presente investigación, por lo que la misma se convierte en una primicia investigativa desde la academia. Situación Problemática La sociedad ecuatoriana del siglo XXI, regida por una constitución garantista de derechos y de justicia, demanda la profundización de la democracia participativa, paritaria e intergenérica como sistema político, y en particular la democratización y



mejoramiento de la gestión pública a través de mecanismos de información, participación, asociación, expresión y control sobre lo público, para garantizar la transparencia y utilización equitativa de los recursos públicos. Sin embargo, la sola existencia y garantía de mecanismos de control social en la práctica diaria no ha incidido positivamente en la calidad de vida de sus ciudadanos, debido entre otros factores al desconocimiento de la normativa, reglamentos y procedimientos por parte de la mayoría de ciudadanos/as, a la ausencia de procesos adecuados de información y socialización por parte de la institucionalidad, desconfianza estatal, así como una deficitaria cultura ciudadana de participación en la gestión pública, constituyéndose en un obstáculo para llegar al bienestar general y el buen vivir; contradictoriamente, escenario favorable para algunas autoridades y funcionarios/as públicos de todos los niveles de gobierno para el cometimiento de actos de corrupción, reñidos con la ética pública. La participación ciudadana en todos los niveles de gobierno, constituye uno de los elementos más importantes en la toma de acciones orientadas al bienestar general y el buen vivir, pero hasta el momento las organizaciones de la sociedad civil de Riobamba y Chimborazo no se involucran responsablemente en el control social de la gestión pública local pese a que han habido varias expresiones de reclamo y rechazo a las últimas administraciones tanto de los municipios cantonales como del Consejo Provincial.



Al respecto, la



inexistencia de definiciones claras y especificaciones concretas



desde la institucionalidad no ha favorecido el impulso y fortalecimiento de una cultura participativa en el ámbito público, por lo que se requiere de una orientación técnica efectiva que apoye las iniciativas y propuestas ciudadanas, encaminándolas hacia una correcta y efectiva implementación, ejecución y evaluación de resultados de los procesos observados.



En este entorno,



las Veedurías Ciudadanas, como mecanismo democrático de



participación, representación y control social de carácter temporal, se constituye en



espacio mediante los cuales los ciudadanos y ciudadanas, organizaciones comunitarias y sociales ejercerían el derecho constitucional de controlar y vigilar de manera objetiva e imparcial, la administración y gestión de lo público en el ámbito provincial, interviniendo a tiempo en caso de encontrar irregularidades en el manejo de los mismos y específicamente en la designación de sus autoridades. Problema Científico.¿Cómo incide la conformación de una Veeduría Ciudadana para la transparencia y control en la designación de autoridades públicas de la provincia de Chimborazo, fortaleciendo la cultura de participación ciudadana? Objeto de la Investigación y Campo de Acción Constitución Veedurías Ciudadanas Identificación de la línea de investigación La investigación está enmarcada en el área jurídica, específicamente en la Responsabilidad Social y Compromiso Ciudadano, que conceptualmente implica asumir un compromiso y un deber cívico, tomando parte activa en la resolución de los problemas de interés público, identificando los estilos de gestión asumido por entidades estatales, organismo públicos y privados, universidades, empresas, etc., para emprender acciones de desarrollo sustentable y humano, que generen impactos positivos en el buen vivir de los ciudadanos/as del país. Objetivos Objetivo General Elaborar una propuesta de Veeduría Ciudadana que permita vigilar la transparencia en la designación de Autoridades en la provincia de Chimborazo.



Objetivos Específicos * Analizar jurídica y teóricamente lo prescrito en la Constitución sobre el Derecho Constitucional, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social relativo a la Veeduría Ciudadana. * Determinar los factores que inciden en la falta de veedurías ciudadanas en los procesos de designación de Autoridades. * Diseñar los elementos necesarios para la conformación de una veeduría ciudadana para la transparente designación de Autoridades en la provincia de Chimborazo. Hipótesis, Idea a Defender, Preguntas Científicas Con la conformación de una Veeduría Ciudadana para la transparencia y control en la designación de autoridades públicas en la provincia de Chimborazo, se logrará disminuir los actos de corrupción en la provincia? Justificación de Tema El cambio de época por el que atraviesa América Latina fruto de las luchas de sectores populares y movimientos sociales que disputan las lógicas democráticas al poder establecido, desata el quiebre de la representación como único paradigma de ejercicio del poder político y, da lugar a que la participación se presente como el nuevo deber ser del ejercicio democrático. En el preámbulo de la Carta Iberoamericana de Participación Ciudadana en la Gestión Pública, aprobada por la XI Conferencia Iberoamericana de Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado (Lisboa, 25 y 26 de junio y de 2009) y adoptada por la XIX Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno (Estoril, Portugal, 30 de noviembre y 1ro de diciembre de 2009), “se considera que una gestión pública es buena si cumple satisfactoriamente con una serie de parámetros preestablecidos de integridad, eficiencia, eficacia, efectividad, igualdad y equidad, referenciados a un impacto positivo sobre el desarrollo social y la calidad de



vida de las personas, para lo cual debe ser esencialmente democrática, lo que garantiza el logro de niveles de calidad y excelencia en su desempeño y resultados”. Desde la academia parte la investigación, la misma que nos permitirá llegar a un producto, el conocimiento científico, permitirá un acercamiento a los nuevos procesos culturales de la sociedad chimboracense actual; pero fundamentalmente permite, desarrollar la capacidad interpretativa, propositiva y argumentativa de los procesos de participación ciudadana local. El derecho de participación ciudadana en la gestión pública contribuye al desarrollo del país y conlleva el establecimiento de algunos mecanismos entre los que podemos citar: foros, asambleas, espacios de deliberación pública,



mesas de



diálogo, silla vacía, entre otros. Son los actores sociales, las organizaciones y las distintas formas de expresión, las que dan origen a las diferentes formas de participación, cuya importancia trascendental radica en el despertar de la conciencia social, cívica, ciudadana y política de mujeres y hombres, niños/as, adolescentes, jóvenes, etc., que cada vez más evidencian sus aportes desde cualquier espacio de participación, en función de lograr cambios significativos en la gestión de lo público, contribuyendo al bien común e interés general de la sociedad chimboracense. En términos económicos, lo anterior implica poner límites a la corrupción que carcome la sociedad y socava sus instituciones, se apropia de lo colectivo en beneficio privado; en este sentido incide en la mejor distribución de los recursos públicos y sobre la eficiente asignación de recursos, para beneficio de quienes menos tienen, ahorrando energías y esfuerzos sociales.



Desde este enfoque, se justifica la necesidad de realizar una propuesta investigativa en la provincia de Chimborazo (de elevado componente poblacional indígena), a través del diseño y elaboración de una Veeduría Ciudadana, para la defensa y ejercicio de los derechos de participación ciudadana, para transparentar la designación de autoridades públicas en la provincia de Chimborazo?



Breve explicación de la metodología investigativa a emplear La investigación propuesta se centra en una metodología prescriptiva-descriptiva y participativa, para poder captar la esencia de la normativa y la



riqueza de la



interpretación desde la sociedad civil, en la interacción de la red de relaciones del objeto de estudio. La metodología propuesta nos permite identificar la naturaleza profunda de las realidades que viven las personas y las diversas organizaciones sociales de la ciudad de Riobamba y provincia de Chimborazo dentro de una democracia “participativa”; planteando el ejercicio real de nuevos mecanismos de participación ciudadana y control social desde los niveles de gobierno provincial, en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, para lo cual se emplearán los métodos: analítico-sintético, inductivo-deductivo, cuali-cuantitativo. La población motivo de la investigación propuesta la componen los representantes de las más importantes organizaciones gremiales, representantes barriales, de organizaciones



de



mujeres



diversas



(mestizas



e



indígenas),



universitarios/as y lideres/as sociales del cantón Riobamba, y



dirigentes



para obtener la



información necesaria, se emplearán las siguientes técnicas: observación, entrevista y encuesta (cuestionario). Para el análisis e interpretación de los resultados de la presente investigación, se tomó en consideración los aspectos cuali-cuantitativos, detallados en los cuadros adjuntos, a partir de la aplicación de la Encuesta. Los resultados obtenidos fueron el fundamento para el diseño y elaboración de una propuesta diseño y elaboración de una Veeduría Ciudadana, orientada a mejorar los mecanismos de representación y control social para transparentar la designación de autoridades públicas en la provincia de Chimborazo. Resumen de la estructura de la Tesis La investigación está estructurada en tres capítulos:



El Primer Capítulo gira en torno a la caracterización del marco teórico y contiene el análisis del origen y evolución del objeto de investigación propuesto; diversas posiciones teóricas y enfoques sobre la Participación Ciudadana en la coyuntura actual que atraviesa América Latina y específicamente el Ecuador, fruto de las luchas y demandas de los sectores populares y movimientos sociales en el ejercicio del poder público, control ciudadano y vigilancia de la transparencia en la gestión local. Se incorpora algunas conclusiones parciales sobre el mismo. El segundo Capítulo está constituido por el Marco Metodológico y Planteamiento de la Propuesta: Elaboración de una Veeduría Ciudadana para la vigilancia y transparencia en la designación de las autoridades públicas de Chimborazo, construida a partir de los resultados alcanzados y aportados por la metodología aplicada en la investigación. El tercer Capítulo relativo a la Validación y/o Evaluación de Resultados de su Aplicación, contempla el análisis de los resultados arrojados por la investigación realizada y el compromiso personal e institucional de socializar a la comunidad riobambeña y chimboracense para su empoderamiento y ejercicio ciudadano. Elementos de Novedad, aporte teórico y significación práctica, en dependencia del alcance de la tesis. La trascendencia e importancia del problema investigativo se sustenta en un aporte filosófico-jurídico y político-social, con la finalidad de incidir desde la academia en la formación de ciudadanos(as) en materia de derechos humanos, participación ciudadana y mecanismos de participación, como una estrategia de vigilancia y control social en la gestión pública provincial.



Lo anterior implica un proceso de sensibilización social a representantes de organizaciones, colectivos de empresas, etc, para que posicionados de nuevos instrumentos del conocimiento jurídico-social, conformen una Veeduría Ciudadana y desarrollen actividades específicas en torno a la vigilancia y control social en la



designación



de



autoridades



públicas



en



la



provincia



de



Chimborazo,



independientemente de influencias político-partidistas o de intereses particulares. La novedad científica-jurídica de esta investigación deriva del análisis, comprensión y puesta



en



práctica



de



los



preceptos



constitucionales,



caracterizados



por



innovaciones conceptuales, siendo uno de ellos la creación de una nueva función pública: la de transparencia y control social, cuyo órgano es el Consejo de Participación Ciudadana, que tiene como “fin promover e incentivar el ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsar y establecer mecanismos de control social en los asuntos de interés público y designar a las autoridades que le corresponde de acuerdo con la constitución y la ley”.



Que el Estado Ecuatoriano garantice el derecho a la participación ciudadana en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, bajo los principios de igualdad y no discriminación por género, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad, resulta de especial interés no sólo académico, sino social, en una sociedad como la nuestra caracterizada por la inequidad, exclusión, populismo, demagogia y corrupción.



De su parte, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social establece que las comisiones ciudadanas de selección llevarán a cabo el concurso público de oposición y méritos y los procesos de veeduría e impugnación para designar a las autoridades y demás representantes, de acuerdo con la constitución, la ley y el reglamento establecido para el efecto, para lo cual resulta necesario visibilizar y transparentar los perfiles y requisitos indispensables de los ciudadanos que participen en este proceso.



Finalmente, constituye uno de los primeros intentos de sistematización, información y conocimiento jurídico-científico en tormo a la participación ciudadana y los mecanismos de



vigilancia control social, desde las aulas universitarias en



UNIANDES-Riobamba.



CAPÍTULO I. MARCO TEÓRICO 1.1.- Veeduría Ciudadana En términos generales, se entiende por Veeduría Ciudadana el mecanismo democrático de representación que le permite a los ciudadanos o a las diferentes organizaciones sociales y/o comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión pública, respecto a las autoridades administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas y órganos de control, así como de las entidades públicas o privadas, organizaciones no gubernamentales de carácter nacional o internacional que operen en el país, encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la prestación de un servicio público. En el Foro de discusión “Los nuevos retos de la Participación Ciudadana en el Ecuador: una mirada desde lo socioambiental”, organizado por el Centro Ecuatoriano de Derecho Ambiental, realizado los días 27 y 28 de enero de 2009 en la ciudad de Quito, participaron destacados analistas como Julio Echeverría, Simón Jaramillo, Teodoro Bustamante, Esteban Falconí, Ricardo Crespo, José Cáceres, Víctor López, Arturo Jiménez, Mónica Tobar y Gabriela Muñoz, todos ellos con interesantes e innovadores puntos de vista y posicionamientos respecto a los derechos de participación ciudadana. De los expositores, llama especial la atención Teodoro Bustamante 1, al decir de él, los seres humanos no podemos vivir si no somos parte de un grupo, y esto se forma a través de la participación; en ese sentido, el último de la participación es acceder a un escenario ciudadano.



Foro de discusión “Los nuevos retos de la Participación Ciudadana en el Ecuador: una mirada desde lo socioambiental”, organizado por el Centro Ecuatoriano de Derecho Ambiental. Dr. Teodoro Bustamante catedrático de la Flacso, quien en su ponencia manifestó que “la participación ciudadana no es una herramienta para alcanzar un objetivo propuesto, sino que corresponde a una caracterización social que se centra en la participación”. 1



Precisamente, los ciudadanos, a través de los mecanismos de participación ciudadana, podemos y tenemos el derecho de hacer uso del Poder Ciudadano, que no es otra cosa que la decisión consciente y personal de no sólo elegir a nuestros representantes, sino fundamentalmente controlarlos y llevar a cabo diferentes procesos ciudadanos para enjuiciarlos y destituirlos de sus cargos públicos en casos de corrupción, deficiente administración, malversación de fondos o inoperancia administrativa.



Debemos enfatizar que, la concepción del poder ciudadano se opone a la muy tradicional y caduca idea de que los políticos llegan a su cargo representando a un sector de la población y luego cuando están en el poder toman decisiones a cuenta y riesgo personal, defendiendo únicamente los intereses de los grupos económicos poderosos que dirigen la vida del país, inclusive traicionando las promesas realizadas en campaña electoral.



Esta realidad sucede con mucha frecuencia en la mayoría de países del mundo y particularmente en la región latinoamericana, en donde los mandatarios de los países que la integran y sus funcionarios toman decisiones inconsultas, a espaldas del pueblo que los eligió, les imponen normativas restrictivas a los derechos individuales, incluso criminalizando la protesta social e impidiendo la resistencia ciudadana. El Dr. Teodoro Bustamante2, con respeto a este criterio, es necesario señalar que existe un abismo entre los principios escritos en la Constitución y la real práctica política en una democracia que no ha superado la liberal, además de que toda la institucionalidad y los mecanismos establecidos para una efectiva participación 2



Dr. Teodoro Bustamante Catedrático de la Flacso: enfatizó de igual manera en su exposición que, “la participación en democracia es compleja, pues la “participación democrática” es un gran desafío utópico, ya que generalmente nunca establecemos una participación democrática, por considerarla una herramienta para la lucha política, ya sea por parte de una sociedad en busca de dignidad o respeto individual, o en el caso de un grupo político que crea mecanismos de empoderamiento de la participación y establece sistemas de poder y un monopolio de la participación”.



democrática ciudadana, están amañados, dirigidos y enrumbados para el ejercicio autoritario del gobierno de turno y del movimiento y partido político que lo patrocina. Finalmente, el Dr. Bustamante, en su alocución recalcó que “dos puntos viabilizan una participación efectiva, el saber hablar y escuchar. Establecer a través de estas dos cualidades importantes, esferas en todo el sistema social para poner en práctica una participación ciudadana auténtica, sin que ésta sea corrompida, puede reflejar la verdadera esencia de la participación, como una energía profunda que nos motiva a ser partícipes en cada segundo de la vida” Alertó sin embargo sobre los peligros de una participación por el afán único de sentirse parte de un grupo, lo cual puede llevar a acciones irresponsables, por lo que “aconseja no hacer que la participación sea una herramienta para alcanzar el poder, sino una acción gratificante que nos ayude a realizarnos como personas en la vida”.3



Resulta evidente pues que, los ciudadanos tenemos la responsabilidad histórica de informarnos sobre la realidad nacional, recuperar el poder de la palabra, fortalecer la organización social e iniciarla lucha popular resistiendo ante los ataques de quienes régimen tras régimen nos condenan a vivir en pobreza, limitados en el goce de nuestros derechos.



La actitud de responsabilidad ciudadana anterior, también es válida en su aplicación en los diferentes niveles de Gobierno, donde Prefectos y Alcaldes, al mejor estilo del Ejecutivo, incumplen con sus mandatos, se despilfarra recursos en obras de poca importancia, no se ejercita la planificación con participación ciudadana, ni se destinan recursos para eliminar las desigualdades entre la sociedad, simplemente porque no tienen voluntad política de cumplirla.



Foro de discusión “Los nuevos retos de la Participación Ciudadana en el Ecuador: una mirada desde lo socioambiental”, organizado por el Centro Ecuatoriano de Derecho Ambiental. Dr. Teodoro Bustamante catedrático de la Flacso. 3



Es aquí, cuando la participación ciudadana a través de las organizaciones sociales de la sociedad civil debemos hacer uso de sus facultades constitucionales y realizar un efectivo control del manejo adecuado y efectivo de los recursos en beneficio de los territorios y de sus habitantes.



Según el Art. 84 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, define a las Veedurías ciudadanas como “modalidades de control social de la gestión de lo público y de seguimiento de las actividades de dignidades electas y designadas por la ciudadanía y las organizaciones sociales, aquellas que les permiten conocer, informarse, monitorear, opinar, presentar observaciones y pedir la rendición de cuentas de las servidoras y los servidores de las instituciones públicas. Las veedurías ciudadanas podrán ejercer sus atribuciones sobre toda la actividad de cualquiera de las funciones del Estado, salvo en aquellas cuya publicidad esté limitada por mandato constitucional o legal4”. Una Veeduría Ciudadana para el control de la gestión pública, de conformidad con lo establecido en el Art. 78 de este mismo cuerpo legal, señala que “al igual que cualquier otra veeduría destinada al control de todas las funciones del Estado, en todos los niveles de gobierno, a las instituciones privadas que manejen fondos públicos, y a las personas naturales o jurídicas del sector privado que presten servicios o desarrollen actividades de interés público, se regirán por lo señalado en esta Ley, y por el Reglamento General de Veedurías”5. Dicha representación, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 65 de la Constitución del 2008 será paritaria entre hombres y mujeres en los casos de nominación o designación de la función pública, en sus instancias de dirección y decisión, y en los partidos y movimientos políticos.
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Registro Oficial, Suplemento Nº 175 del 20 de abril del 2010, Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Art. 84. 5 Registro Oficial, Suplemento Nº 175 del 20 de abril del 2010, Ley Orgánica de Participación Ciudadana ,Art. 78



Como principio, concepto o valor axiológico el Art. 95 de la misma constitución, consagra que “las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual o colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria”. Según mandato constitucional (Art. 100), en todos los niveles de gobierno se deben conformar



instancias



de



participación



integradas



por



autoridades



electas,



representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para: 1.- Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía. 2.- Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo 3.- Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos 4.- Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y control social. 5.- Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación. Para el ejercicio de esta participación se organizarán audiencias públicas, veedurías, asambleas, cabildos populares, consejos consultivos, observatorios y las demás instancias que promueva la ciudadanía. Debemos destacar la importancia de la creación en el país de las veedurías ciudadanas, ya que estas constituyen un excelente mecanismo de control contra la



corrupción, así como para establecer una correcta aplicación de los recursos públicos. El rol de los veedores es una función de la sociedad que complementa, no sustituye la responsabilidad de los órganos públicos, y como no son funcionarios, pueden supervisar desde una posición de independencia, lo que hacen los servidores públicos”. Son ciudadanos voluntarios que no reciben salarios, dietas, ni ningún otro tipo de beneficio o compensación. 1.2.- Transparencia y control social El principio de participación reconoce a los ciudadanos y ciudadanas a participar de manera protagónica en la toma de decisiones, control social, y planificación y gestión.6



Al respecto la Ing. Tatiana Ordeñana Sierra, profesora de la Maestría en Gestión de Proyectos de la Escuela Superior Politécnica del Litoral y Consejera del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en un artículo titulado “Conociendo la Participación Ciudadana”, de la Revista Opinión desde la Academia, Año 1. No. 6 mayo 2011, señala que: “La Participación Ciudadana es un proceso en construcción que siempre dependerá de tres factores: del conocimiento que tengan las personas sobre sus derechos, de la decisión de ejercerlos y del compromiso con su ciudad – país. El conocimiento de los derechos es la esencia del buen vivir, porque parte de la premisa de que los ciudadanos están informados de sus garantías constitucionales: salud, educación, vivienda, seguridad, alimentación, sexualidad son, entre otros, derechos que “se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva ante



las



autoridades



competentes;



estas



autoridades



garantizarán



su



cumplimiento”7.La Participación Ciudadana también se vuelve una herramienta vital
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Registro Oficial, Suplemento Nº 449 del 20 de octubre del 2008, Constitución de la República del Ecuador, Art. 95. 7 Registro Oficial, Suplemento Nº 449 del 20 de octubre del 2008, Constitución de la República del Ecuador,Art. 11.



de la transparencia, porque los ciudadanos se convierten en veedores y fiscalizadores de las acciones emprendidas por las autoridades.



Ciertamente, la Ing. Ordeñana realiza su análisis conceptual partiendo de premisas conceptuales y normativas establecidas en la Constitución y en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social, pero se olvida que en el país se vive una ficción normativa, porque la mayoría de sus habitantes desconoce la Ley Suprema y demás normativa secundaria, así como los procedimientos para su ejercicio, aspectos determinantes que obstaculizan el ejercicio real de sus derechos, sumado a esto existe una gran desconfianza de los habitantes y organizaciones de la sociedad civil en cuanto al cumplimiento de los mismos porque por muchos años han sido engañados y porque los mecanismos para su ejercicio no se ajusta a sus condiciones reales. En definitiva es un engaño desde la oficialidad.



De otro lado aún son muy débiles los procesos de socialización, capacitación y empoderamiento de los mecanismos de control social en todas las ciudades del país, y los pocos que se dan van dirigidos especialmente a personas identificadas con el régimen actual, excluyendo a una diversidad de expresiones de pensamiento y práctica ciudadana. Tiene mucha razón la Ing. Ordeñana cuando asevera que “la participación ciudadana se vuelve una herramienta vital de la transparencia, porque los ciudadanos se convierten en veedores y fiscalizadores de las acciones emprendidas por las autoridades”8, y es precisamente aquí donde radica el problema porque la práctica política de la mayoría de Autoridades- Administradores de Juntas Parroquiales, Municipios y Consejos Provinciales, no ven con buen agrado las veedurías
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Ing. Tatiana Ordeñana Sierra, profesora de la Maestría en Gestión de Proyectos de la Escuela Superior Politécnica del Litoral y Consejera del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en un artículo titulado “Conociendo la Participación Ciudadana”, de la Revista Opinión desde la Academia, Año 1. No. 6 mayo 2011.



ciudadanas y mucho menos los procesos fiscalizadores de sus actos frente al poder público.



Muchos de ellos, se niegan a recibir propuestas innovadores desde la sociedad civil, a entregar información púbica, las rendiciones de cuentas no son tales, sino simples informes que no admiten contradicción, no se transparenta la calidad del gasto, ni tampoco se evalúa el impacto en la población beneficiada. Todo ello ha degenerado en procesos de corrupción ampliamente difundidos por los medios de comunicación local y nacional, uno de ellos ocasionando conmoción local en la ciudad de Riobamba, como fue la desviación de fondos del Municipio a cuentas privadas de personas desconocidas por el valor que superan los 16 millones de dólares, ilegal venta de acciones de lo que fue el Parque Industrial, apropiación de vías públicas en beneficio de la familia del Alcalde Juan Salazar, etc.



El término Transparencia es de reciente uso político (1998, Constitución Política del Ecuador); y significa “la claridad de los procedimientos del gobierno y de la administración pública, es decir, la posibilidad de que puedan ser vistas con entera limpidez por la comunidad en sus antecedentes, ejecución y propósitos, como medio de asegurar la corrección y honestidad de ellos”. “Significa fundamentalmente que las cosas del poder deben ser limpias y públicas. Que nada debe permanecer oculto. Que debe abolirse el secreto en el ejercicio del poder y en la administración del Estado”.9



La Transparencia es la característica de una gestión o proceso, basada en valores éticos fundamentales universales, como honestidad, integridad, responsabilidad, eficacia”.
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(Guía de contraloría social (veedurías sociales) proyecto transparencia de la gestión



en el Municipio de Cotacachi fondo “justicia y sociedad” esquel – usaid 2002).



La transparencia se traduce en acciones claras destinadas a garantizar el acceso a información veraz y oportuna para la ciudadanía, sobre las acciones, recursos y decisiones que se toman en las instituciones públicas y privadas.



La transparencia permite el control ciudadano sobre el manejo eficiente de recursos públicos en todos los niveles de gestión y en todas las funciones del Estado, mejorar el desempeño de servidoras, servidores públicos/as y autoridades, y por lo tanto, contribuye a fortalecer la confianza ciudadana, incrementar la legitimidad de las instituciones y el buen gobierno.



Con la finalidad anterior, la Constitución del 2008, en su Art. 279, establece que: «el Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa organizará la planificación para el desarrollo. El sistema se conformará por un Consejo Nacional de Planificación, que integrará a los distintos niveles de Gobierno, con participación ciudadana…. »10



Se esperaba que en esta nueva vinculación Estado-Sociedad, planteada por la Constitución, que tiene como uno de sus ejes fundamentales la participación ciudadana, se vea plasmada en la planificación del país con los aportes de ciudadanos y ciudadanas de los colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, afro-ecuatoriana y montubia, y demás formas de organización lícita, en los diversos espaciose instancias creados para la interlocución entre el Estado y la sociedad, más resulta que en la práctica de la mayoría de Consejos Provinciales, Municipios y Juntas Parroquiales, no solo que existe este déficit de información al respecto, sino que se actúa sin tomar en cuenta las aspiraciones de los habitantes de los respectivos territorios, sino que se actuado alejado de los principios de transparencia y control social.
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Registro Oficial, Suplemento Nº 449 del 20 de octubre del 2008, Constitución de la República del Ecuador, Art. 279.



En cuando al Control Social, diremos que



“es



el derecho y el deber de los



ciudadanos y ciudadanas quienes, a través de la participación ciudadana, controlan el buen manejo de la gestión de lo público para prevenir y combatir la corrupción, asegurar la transparencia y proteger el bien común, a través de una diversidad de instrumentos y mecanismos.



De las varias acepciones que trae el diccionario, podemos decir que la corrupción “es el abuso del poder público en beneficio privado”, “Es todo acto ilícito cometido por un funcionario público, eventualmente, con la participación de un particular, que consista en el ejercicio abusivo del poder público dirigido a favorecer, ilícitamente, intereses particulares. Se reputa acto de corrupción todo fraude cometido en el sistema financiero”.11



Para evitar actos de corrupción en Consejos Provinciales, Municipios y Juntas Parroquiales, se precisa en forma urgente la conformación de varios mecanismos de control social, mediante los cuales la ciudadanía podrá vigilar o controlar:



- Proyectos, obras y servicios del Municipio - Contratación y ejecución de obras públicas - Formulación y ejecución de presupuestos - Programas de salud, educación, bienestar social, medio ambiente, servicios públicos. - Toma de decisiones administrativas. - Actuación de los funcionarios.



De otro lado, lo Público es todo aquello relativo al interés común o colectivo: 
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El sistema estatal de administración de bienes y servicios



Enciclopedia of Social Sciences, Vol.VI, 1993.







Bienes y servicios, que siendo públicos, son prestados o administrados por entes privados vía concesión y/o delegación del Estado.



Entre los instrumentos y mecanismos de control social más conocidos se mencionan las veedurías, observatorios, asambleas locales, cabildos populares, rendición de cuentas, etc.



La ley de Participación Ciudadana determina que en las sesiones de los diferentes niveles de Gobiernos Autónomos Descentralizados habrá una silla vacía que podrá serocupada por uno o varios representantes de la ciudadanía, para que participe del diálogo y de la toma de decisiones en el tema que le corresponda.



Las



veedurías



nospermiten



conocer,informarnos,



opinar,presentar



observacionessobre asuntos de interéspúblico que afecten a todos los ciudadanosy pedir rendición de cuentasde las autoridades electas einstituciones queadministren fondos públicos.



La Rendición de Cuentas que es un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal para informar y someterse a evaluación pública por acciones u omisiones de gestión, y buen uso de los recursos públicos.



Son Sujetos obligados a presentar Rendición de Cuentas: 



Autoridades del Estado.







Representantes de empresas públicas, y privadas que manejen fondos públicos o presten servicios de interés público.







Medios de Comunicación







Las autoridades, funcionarios yrepresentantes de organizaciones,y todos los que manejen fondospúblicos están obligados a darinformación cada cierto tiempocon respecto a su administración.



Enrique Dussel busca una visión del poder completamente distinta al sentido de la dominación, que viene de la experiencia, de quien creé que la política puede ser obediencia o servicio, como otros han dicho mandar obedeciendo. De acuerdo con este investigador social, su investigación y propuesta de análisis social no es una visión idealista, “hay que marcar lo que debería ser, para no tener una descripción del poder como dominación, sin ningún tipo de idea regulativa para confrontarlo y mejorarlo de alguna manera”.12 El autor se pregunta ¿cómo pudieron elegir pueblos enteros a Hitler, George W. Bush o gobiernos como los de Menen o Fujimori?



Dussel ilustra que el poder es muy conocido por ubicarlo hasta en la constitución, donde se habla de la comunidad política, del pueblo, como la única sede del poder, “es decir, que no hay ninguna otra sede, la gente puede decir eso es lo ideal, pero nunca acontece. Sin embargo tiene bien claro que esa comunidad tiene que dar las instituciones y ahí los movimientos sociales tienen problemas”13, asegura Dussel.



Las expresiones del filósofo contemporáneo Enrique Dussel, son claras y precisas que no ameritan mayor precisión ni aclaración. En el caso ecuatoriano, la Constitución del 2008 basada en principios, garantizan los derechos de participación y se establecen garantías y mecanismos de representación, en función de fortalecer las organizaciones sociales y por ende el poder ciudadano, pero en la práctica, la institucionalización de la ciudadanía, no son sino escollos y trampas democráticas, que lo único que pretenden es más control social, desarticulación de la organización civil y por ende sometimiento al sistema capitalista imperante, todo ello gracias a una normativa aparentemente democrática y participativa.
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Enrique Dussel: 20 Tesis de Política, editado por Siglo XXI en coedición con el Centro de Cooperación Regional para la Educación de Adultos en América Latina (CREFAL) 13 Ídem



Resulta necesario entonces que las organizaciones de la sociedad civil no caigan en estas trampas de la institucionalidad y más bien fortalezcan sus bases desde abajo en función de hacer uso del derecho de participación.



1.3.- Cultura de participación ciudadana La participación ciudadana está considerada en la Constitución ecuatoriana como un derecho, una garantía y un principio. Dentro de este marco se reconoce a la participación y se instrumenta en varios articulados de la legislación vigente.



Además, la participación ciudadana, como uno de los elementos constitutivos de la vida democrática, supone la activa inclusión de las diversas expresiones ciudadanas en la vida pública, constituyendo uno de los objetivos del Plan Nacional para el Buen Vivir: «Garantizar el acceso a la participación pública y política».14 El Mg. Walter Fernández Ulloa, explica que “si bien se habla de participación, tanto como un derecho y como un principio enmarcado en el ejercicio de los Derechos humanos, muy pocas veces se lo ha logrado concebir como una estrategia de construcción cultural. Ambas categorías, participación y cultura, han sido desarrolladas y tratadas de muy diversas formas y por muy diversas disciplinas como la antropología, la sociología y la psicología. Cada cual desde su propia metodología ha pretendido explicarlas y comprenderlas, sin embargo esta concepción desde los logos y entendidos debe ser confrontada con la realidad cambiante del Estado Ecuatoriano. Por ello, el acercamiento desde esta aproximación es entender la participación como un proceso cultural, como un proceso integrador y consustancial del nuevo ciudadano. El reto actual consiste en ello: entender que la participación es
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Plan Nacional del Buen Vivir, 2013: 2017, Objetivo 10.



cultura y por ende exige un tratamiento como tal en el diseño de las estrategias, mecanismos y formas en las que se manifiesta en la sociedad”15. Ciertamente, y en concordancia con el criterio sociológico del Mg. Walter Fernández, el abordaje simbiótico de las dos categorías sociales: participación y cultura deben ser analizadas, comprendidas y socializadas desde las dinámicas participativas de la tradición ecuatoriana en un esfuerzo social dirigido a la modificación de las actitudes y hábitos de participación, que permitan un mayor protagonismo y presencia de los ciudadanos y las organizaciones sociales en las decisiones de los asuntos del Estado: a) La participación ciudadana y control social tiene como objetivos empoderar a la ciudadanía como reguladora del Estado, haciendo uso del poder ciudadano; equilibrar las relaciones de poder a través del fortalecimiento de la democracia participativa y el ejercicio de derechos; presentar propuestas para mejorar la gestión de lo público, para construir el buen vivir; y, prevenir y denunciar los actos de corrupción e impunidad, que van en detrimento de la calidad de vida de la población. b) La cultura entendida como los saberes, creencias, manifestaciones, usos, costumbres



y pautas de conducta de un grupo social, incluyendo los medios



materiales (tecnologías) que usan sus miembros para comunicarse entre sí y resolver sus necesidades de todo tipo; debe apuntalar a un proceso que consolide una cultura vigorosa de recuperación de la palabra, fortalecimiento organizativo comunitario y social, posicionamiento popular, exigencia ciudadana, toma de decisiones en las instancias de poder público y control social a las instituciones del sector público, políticas públicas; actuaciones de los/as servidores/as públicos en general; procesos de elección y designación de autoridades; y al sector privado que resten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés público.
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FERNÁNDEZ, Walter: Ensayo Cultura de Participación en la construcción de la Ciudadanía Republicana.



Un proceso de intervención en el cambio de la cultura participativa como el propuesto en este análisis indudablemente llevará a un cambio de actitudes, mismo que se reflejará en



cambios de conducta(hábitos) social y política y que por lo mismo,



requieren de trabajar en el aspecto de autoestima, autoimagen y autonomía del individuo/grupo, así como desarrollar habilidades y destrezas sociales como el liderazgo, empatía, pro actividad, asociatividad, colectividad, solidaridad, etc., para conseguir el cambio de hábitos socio-políticos del nuevo perfil de hombres y mujeres que necesita el Ecuador del siglo XXI. En este mismo sentido, el Mg. Walter Fernández, expresa en su ensayo que: “sin la incorporación de la participación como elemento cultural, todos los cambios posibles son reductibles a la superficialidad y la negación. Tanto las revoluciones sociales como científicas pierden valor si no están profundamente integradas a la conducta y comportamiento de lo cotidiano; es decir al pensamiento, sentimiento y actuar, es decir a la cultura como un conjunto de representaciones y acciones que caracterizan a una sociedad. Porque la cultura no es solo una manifestación genérica y pasiva del ciudadano/a, sino ante todo es una manifestación de lo vivo, de lo activo, de lo creativo que es el ser humano”16. Al decir de Fernández, en nuestra democracia como “…cada sociedad define sus prioridades y también las formas bajo las cuales se construye este proceso. Sin embargo, hay algunos ejes que precisan una configuración cada vez más definida de este modelo-democrático-. Una democracia radical participativa –como la que se articula en nuestro país- …supone la construcción del poder ciudadano a través de la participación, rendición de cuentas y control social”17. En efecto, la cultura de participación debería estar ligada fuertemente al nuevo modelo democrático denominado por los actores políticos del gobierno como democracia real, democracia radical participativa, lo que obliga a fomentarla como estrategia de construcción y articulación de este nuevo modelo que implica, no solo constitucionalmente sino, la 16



FERNÁNDEZ, Walter: Ensayo Cultura de Participación en la construcción de la Ciudadanía Republicana 17 Ídem



incorporación ciudadana en todo lo público, tanto en la sociedad en su generalidad como en el Estado en su particularidad. Al decir del Ec. Ricardo Patiño (2010), sustentar la democracia “en el debate permanente, en el diálogo y, sobre todo, en un proceso donde los ciudadanos sean los gestores de su desarrollo. Esta democracia radical supone entonces la construcción de ciudadanía, es decir, sujetos de derecho que puedan ejercer el poder”18. Por lo tanto, fortalecer la democracia implica promover la participación y la organización en todas sus formas. Tanto la participación como la cultura son términos definidos de muy diversas formas, para poder acercarnos a ellos debemos aproximarnos primeramente a la noción de tres líneas dinámicas: la noción de ciudadanía genera más democracia, la democracia genera más república, y sí el ciclo se replica a través del eje articular que es la cultura participativa constituida en los y las ciudadanas de un país. En tal virtud cada sociedad define sus prioridades y también las formas bajo las cuales se construye este proceso, es así que por mandato constitucional se crea una nueva función, denominada el Quinto Poder, la Función de Transparencia y Control Social, que a través del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, tiene la función de promover e incentivar el ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana; impulsar y establecer mecanismos de control social en los asuntos de interés público, y designar a las autoridades que le correspondan de acuerdo con la constitución y la ley. Y se regirá por los principios de: igualdad, ética laica,



diversidad,



independencia,



interculturalidad,



deliberación



complementariedad,



subsidiaridad,



pública,



autonomía



transparencia,



social,



publicidad,



oportunidad, etc. En la práctica de los ejercicios de derechos humanos, sólo pocas personas, las que acceden a los puestos de representación y designación.. Esto genera desconfianza en la ciudadanía, pérdida de credibilidad y perdida de legitimidad del poder ciudadano. 18



Ec. Ricardo Patiño (SENPLADES 2010)



Lo cierto es que, solo una participación ciudadana



consciente, informada,



organizada, fortalecida y democrática podrá superar las estructuras de una institucionalidad que no responde a las necesidades y exigencias de un pueblo que no requiere del permiso de sus gobernantes para elevar la voz y reclamar por la eficiencia y eficacia en la gestión honesta, clara y transparente de las instituciones estatales. Consejos Provinciales, Municipios y Juntas Parroquiales. Como se ha dicho de manera reiterada, un Estado que aún no alcanza a dimensionar lo que históricamente conquistó, corre el peligro de perder lo conquistado, y todo Estado democrático, debe tener la sensibilidad y voluntad política para llevar adelante acciones concretas, a fin de mejorar las condiciones de vida y oportunidades de los sectores más excluidos. En esa medida, nuestro país ha tenido la fortuna de contar, por lo menos en las últimas cuatro décadas, con la participación activa y permanente de grupos sociales, con el desarrollo de sus iniciativas para activar mecanismos de control social que vigilen la correcta aplicación de leyes y medidas de acción afirmativa, con la generación de múltiples espacios de formación política y promoción de liderazgos alternativos, con campañas y acciones de incidencia y movilización permanente. Lo anterior debe servir de base para la generación de nuevos hábitos y comportamientos ciudadanos de participación y representación en espacios de decisión y dirección de los varios niveles de Gobierno, ratificando y difundiendo los modelos de gestión que incluyan la participación ciudadana en todo el ciclo de la política



pública



(diagnóstico,



diseño



de



políticas



y



servicios,



presupuesto



participativo, monitoreo y control social, rendición de cuentas), etc. Finalmente, se deberá exigir la difusión y capacitación a las autoridades y servidores públicos locales sobre los derechos de participación ciudadana, y obligaciones de las instituciones provinciales respecto de este tema. 1.4.-Designación de autoridades públicas



Serán deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, además de los previstos en la ley:19 1. Promover la participación ciudadana, estimular procesos de deliberación pública y propiciar la formación en ciudadanía, valores, transparencia y lucha contra la corrupción. 2. Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y control social. 3. Instar a las demás entidades de la Función para que actúen de forma obligatoria sobre los asuntos que ameriten intervención a criterio del Consejo. 4. Investigar denuncias sobre actos u omisiones que afecten a la participación ciudadana o generen corrupción. 5. Emitir informes que determinen la existencia de indicios de responsabilidad, formular las recomendaciones necesarias e impulsar las acciones legales que correspondan. 6. Actuar como parte procesal en las causas que se instauren como consecuencia de sus investigaciones. Cuando en sentencia se determine que en la comisión del delito existió apropiación indebida de recursos, la autoridad competente procederá al decomiso de los bienes del patrimonio personal del sentenciado. 7. Coadyuvar a la protección de las personas que denuncien actos de corrupción. 8. Solicitar a cualquier entidad o funcionario de las instituciones del Estado la información que considere necesaria para sus investigaciones o procesos. Las personas e instituciones colaborarán con el Consejo y quienes se nieguen a hacerlo serán sancionados de acuerdo con la ley.



19



Registro Oficial, Suplemento Nº 449 del 20 de octubre del 2008, Constitución de la República del Ecuador, Art. 208.



9. Organizar el proceso y vigilar la transparencia en la ejecución de los actos de las comisiones ciudadanas de selección de autoridades estatales. 10. Designar a la primera autoridad de la Procuraduría General del Estado y de las superintendencias de entre las ternas propuestas por la Presidenta o Presidente de la República, luego del proceso de impugnación y veeduría ciudadana correspondiente. 11. Designar a la primera autoridad de la Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública, Fiscalía General del Estado y Contraloría General del Estado, luego de agotar el proceso de selección correspondiente. 12. Designar a los miembros del Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contencioso Electoral y Consejo de la Judicatura, luego de agotar el proceso de selección. Para cumplir las funciones de designación, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social organiza comisiones ciudadanas de selección que son las encargadas de llevar a cabo el concurso de oposición y méritos con postulación, veeduría y derecho a impugnación ciudadana.



Concomitante con lo anterior,



la Ley Orgánica del Consejo de Participación



Ciudadana y Control Social, dispone que en los procesos de designación de las autoridades de cuerpos colegiados se garantizará la integración paritaria de hombres y mujeres de concursos diferenciados y al menos la inclusión de una persona representante de los pueblos y nacionalidades indígenas, afro ecuatorianos y montubios y la aplicación de los mismos criterios de acción afirmativa previstos para la designación de consejeras y consejeros.



La Constitución del 2008 incorpora un nuevo mecanismo para la selección de las principales autoridades públicas, el mismo que busca garantizar la participación ciudadana durante todo el proceso de selección, las Comisiones Ciudadanas de Selección son las encargadas de realizar el concurso público de oposición y méritos,



con postulación, veeduría y derecho a la impugnación ciudadana para la designación de las principales autoridades (descritas en párrafos anteriores).



La Ley Orgánica de Participación Ciudadana determina que todas las designaciones tanto de autoridades como de representantes ciudadanos que se deleguen al Consejo de Participación Ciudadana y control Social se hacen a través de los procesos de selección por medio de las comisiones ciudadanas que deben conformarse para el efecto, excepto para designar a las autoridades que provienen de ternas presentadas por el Presidente de la República.



El desarrollo de los procesos de veeduría e impugnación ciudadana para la designación del Procurador General del Estado y de los Superintendentes, de las ternas enviadas por el Presidente de la República, son efectuados directamente por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.



Las Comisiones Ciudadanas están integradas por un delegado del Ejecutivo, uno del Legislativo, uno de la Función Judicial, uno de la Función Electoral y uno de la Función de Transparencia y Control Social y por cinco representantes de las organizaciones sociales y de la ciudadanía, escogidos en sorteo público de entre los treinta mejores calificados que se postulen y cumplan con los requisitos determinados en la ley.



Las comisiones se conforman de manera paritaria entre hombres y mujeres a través de sorteos previos y diferenciados para representantes de las organizaciones sociales y la ciudadanía.



Los delegados de las comisiones ciudadanas deben pertenecer a las Funciones del Estado que les delega y son designados por el máximo organismo de decisión de cada una de ellas.



Las Funciones del Estado para designar a su delegado tienen el plazo de treinta días que corre desde que son notificados con tal requerimiento, vencido el cual, si no se ha procedido a la designación, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, los designará directamente, bajo prevenciones legales. Las Comisiones son dirigidas por uno de los representantes de la ciudadanía, quien tiene voto dirimente y sus sesiones son públicas. En la elección de quien dirija la comisión, participan todos los comisionados.



Para la designación de los cinco delegados de la ciudadanía, que integran las Comisiones Ciudadanas de Selección, se realiza una convocatoria abierta a la ciudadanía para que inscriban sus candidaturas al sorteo público.20



¿Cómo se selecciona y designa a las autoridades y representaciones ciudadanas?



a) Para la designación de ternas del Ejecutivo, el CPCCS, designa a la primera autoridad de la Procuraduría General del Estado y las Superintendencias, Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública, Fiscalía General del Estado, Contraloría General del Estado, autoridades del Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contencioso Electoral y Consejo de la Judicatura.



b) Para la selección de representantes de la ciudadanía a los espacios que prevé la ley se designan comisiones ciudadanas que deben seguir los mismos procesos establecidos en la Ley Orgánica del CPCCS.



Las Comisiones Ciudadanas de Selección llevan a cabo el concurso público de oposición y méritos y los procesos de veeduría e impugnación para designar a las



20



Registro Oficial Suplemento Nº247, 30-VII-2010, Reglamento de las comisiones



ciudadanas de selección.



autoridades y demás representantes de acuerdo con la Constitución, la ley y el reglamento establecido para el efecto.



Una vez concluido el proceso de selección de autoridades, las Comisiones de Selección remiten al pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social un informe con los resultados de su trabajo. Seguidamente, el CPCCS designará a quienes hayan obtenido la mayor puntuación en el concurso asegurando la paridad entre hombres y mujeres y la inclusión de al menos un postulante proveniente de pueblos y nacionalidades indígenas, afro ecuatorianos o montubios de conformidad con esta ley; y lo/as designado/as del proceso de ternas dependiendo del caso.



Los informes son vinculantes y el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social no podrá alterar las valoraciones del concurso realizado por las comisiones, ni el orden de los resultados del concurso, ni modificar las valoraciones de los postulantes para la designación de autoridades por concurso de oposición y méritos para los que se utilicen ternas. Finalmente, el CPCCS remite a la Asamblea Nacional la nómina delas nuevas autoridades seleccionadas para la posesión respectiva. Conclusiones parciales del capítulo: 



La existencia de mecanismos de participación ciudadana, no han incidido en el cambio de la cultura política, debido fundamentalmente al desconocimiento de la mayoría de los ciudadanos y a la ineficacia en los sistemas de socialización estatal, desconfianza en la institucionalidad.







Aún existen brechas e inequidades entre gobernantes y gobernados, ello dificulta la construcción colectiva de una Veeduría Ciudadana para controlar y transparentar la gestión pública en la provincia de Chimborazo.



CAPITULO II.PROPUESTA



MARCO METODOLOGICO Y PLANTEAMIENTO DE LA



2.1.- Metodología de la investigación



La investigación propuesta se centra en una metodología prescriptiva-descriptiva y participativa, para poder captar la esencia de la normativa y la



riqueza de la



interpretación desde la sociedad civil, en la interacción de la red de relaciones del objeto de estudio. La metodología propuesta permite identificar la naturaleza profunda de las realidades que viven las personas y las diversas organizaciones sociales de la ciudad de Riobamba y provincia de Chimborazo dentro de una democracia “participativa”; planteando el ejercicio real de nuevos mecanismos de participación ciudadana y control social desde los niveles de gobierno provincial, en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos.



2.2.- Tipos de Investigación



Prescriptiva.- Visibiliza y aplica la normativa vigente en la constitución ecuatoriana del 2008, las leyes orgánicas relativas a la materia de estudio, sus reglamentos y demás cuerpos legales que tienen que ver con las Veedurías Ciudadanas.



Descriptiva.- Identifica las formas de organización y participación social que se dan en la sociedad riobambeña y chimboracense en el primer cuarto del siglo XXI y las alternativas de participación institucionalizada existentes para incidir en la gestión pública.



Aplicada.- Presenta una alternativa de solución a un problema socio-político-cultural que incide en la democracia participativa.



De Campo.- Participa como observadora participante en el proceso de construcción de la ciudadanía de las personas de Riobamba, desde las diferentes dinámicas de la diversidad étnica, social, cultural, organizativas, etc.



2.3.- Población y Muestra de la Investigación



2.3.1.- Población: La población motivo de la investigación propuesta la componen los representantes de las más importantes organizaciones gremiales, representantes barriales, de organizaciones de mujeres diversas (mestizas e indígenas), dirigentes universitarios/as y lideres/as sociales del cantón Riobamba. COMPOSICIÓN



POBLACION



REPRESENTANTES DE FEDEBAR



5



MOVIMIENTO INDIGENA DE CHIMBORAZO



5



LIDERES BARRIALES



5



LIDEREZAS DE ORGANIZACIONES SOCIALES



5



LIDERES SINDICALES



4



LIDERES/AS ESTUDIANTILES UNIVERSITARIOS



4



LIDEREZAS DE ORGANIZACIONES DE MUJERES



4



REPRESENTANTES DE COMUNIDADES PARROQUIALES



4



REPRESENTANTE DEL CONSEJO DE LA NIÑEZ Y



3



ADOLESCENCIA. REPRESENTANTE DEL SECTOR DE DISCPACITADOS



3



REPRESENTANTE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE CH.



3



OTROS DIRIGENTES GREMIALES



5 TOTAL



50



Fuente: Instituciones Públicas de Riobamba-Chimborazo y Organizaciones Sociales Elaboración: Valeria Donoso



2.3.2.- Muestra: Para esta investigación se utilizará la siguiente Fórmula para calcular la muestra.



Se considerará un nivel de confianza del 95%, y un error máximo del 5%. n =Tamaño de la Muestra N = Universo E = Coeficiente de Error E = 0.05 Por el reducido número de personas participantes en el ámbito socio-organizativo de Riobamba y el peso de sus opiniones, se procederá a trabajar con toda la población de sectores gremiales, organizaciones barriales, de mujeres, sindicales, estudiantiles, indígenas, parroquiales, discapacitados, etc., constituyendo a su vez en la muestra.



2.4.- Métodos, Técnicas e Instrumentos de la Investigación



2.4.1.- Métodos.-



ANALÍTICO-SINTÉTICO.- Porque



siendo



una



operación



intelectual-cognitiva,



posibilita descomponer y analizar la ética pública, cuya actuación basada en principios, conciencia y responsabilidad con respecto a los recursos y bienes públicos, para buscar el bien común, debe reflejarse en los mandatarios y funcionarios públicos. A su vez, en el proceso sintético se integra la fase que fue analizada anteriormente. INDUCTIVO-DEDUCTIVO.- Mediante el razonamiento inductivo se pudo pasar del conocimiento del fenómeno particular a los conocimientos de carácter general, en función de llegar a conclusiones a cerca de la existencia de rasgos comunes entre los fenómenos estudiados. El proceso deductivo contribuyó a transitar de conocimientos sustentados en teorías, hipótesis y axiomas a conocimientos



particulares visibilizados dentro del objeto de estudio. Mediante esta lógica se pudo llegar a determinar lo que existe de general en los fenómenos particulares dentro del objeto de estudio.



TEÓRICO.- Permitió revelar los pensamientos de algunos analistas relacionando esencialmente el objeto de investigación.



EMPÍRICO.- Permitió identificar la naturaleza profunda de las realidad que vive la sociedad de



Riobamba planteando el ejercicio real de nuevos mecanismos de



participación ciudadana.



2.4.2.- Técnicas.-



Se utilizó las técnicas de la Observación y Encuesta, con el objeto de llegar a conocer a profundidad la realidad de la participación ciudadana institucionalizada, sus mecanismos de participación y los procedimientos específicos para cada caso. Observación.- En tanto permitió determinar los objetivos de la observación, formas de registro de datos observados, análisis e interpretación de los datos y elaboración de conclusiones. Entrevista.- Realizada a un representante de un grupo político social. Encuesta.- Se elaboró un cuestionario de preguntas destinado a obtener datos importantes del universo de la población de personas participantes en la vida pública desde la sociedad civil organizada.



2.4.3.- Instrumentos.-



Guía de Observación: (personal-directa, con medios electrónicos). Tipo de instituciones y organizaciones sociales: gremios de profesionales, barriales, sindicales, sociales, de mujeres, discapacitados, indígenas, ciudadanos en general.



Guía de Entrevista semiestructurada: para la realización de la entrevista se elaboró un instrumento, que con base a los objetivos de la investigación, se dividió en cuatro apartados: (Anexo 1) a) Datos generales b) Trayectoria de participación c) Participación ciudadana, política (electoral) d) Propuestas para el cambio



Encuesta estructurada: cuestionario: Para la aplicación de la Encuesta se siguió los siguientes pasos:



a) Elaboración e impresión de los formularios de recolección de datos, tomando como base las preguntas generadoras. b) Aplicación de la Encuesta a los diferentes grupos sociales. c) Codificación de la información mediante la revisión de los datos recolectados. d) Elaboración de tablas y gráficos estadísticos que faciliten la comprensión e interpretación del conjunto de datos y sus interrelaciones, tanto en números como en frecuencias y porcentajes.



2.5.- Análisis e Interpretación de resultados (gráficos y cuadros)



Para el análisis e interpretación de los resultados de la presente investigación, se consideró los aspectos cuali-cuantitativos, detallados en los cuadros adjuntos, a partir de la aplicación de la Encuesta. Los resultados obtenidos sirvió como fundamento para el diseño y elaboración de una propuesta diseño y elaboración de una Veeduría Ciudadana, orientada a mejorar los mecanismos de representación y control social para transparentar la designación de autoridades públicas en la provincia de Chimborazo.



PREGUNTA 1 ¿Conoce usted que la Constitución Ecuatoriana del 2008, garantiza el derecho a la participación ciudadana? TABLA Nº 1: Garantización del derecho de participación ciudadana: Resultado Porcentual



Valores cuantitativos



SI



NO



SI



NO



80%



20%



40



10



20%



PREGUNTA Nº 1



80%



Fuente: Investigación de Campo Elaboración: Valeria Donoso



Análisis e Interpretación: El primer campo de interpretación de los datos consiste en el análisis del conocimiento de la constitución ecuatoriana del 2008 y las garantías de los derechos de participación ciudadana por parte de la población de líderes sociales y dirigentes gremiales seleccionados, los mismos que un 80% de ellos manifiesta estar informados sobre esta temática, a diferencia del 20% restante, quienes indican desconocer el contenido de la constitución. Esto nos lleva al compromiso de iniciar un proceso formativo de difusión del contenido constitucional.



PREGUNTA 2 ¿Sabe usted que la Ley Orgánica de Participación Ciudadanía establece algunos mecanismos para garantizar la participación ciudadana y control social en todos los niveles de gobierno? TABLA



Nº 2: Garantización de la participación ciudadana, control social en los



niveles de gobierno: Resultado Porcentual



Valores cuantitativos



SI



NO



SI



NO



80%



20%



40



10



20%



PREGUNTA Nº 2 SI NO



0%



80%



Fuente: Investigación de Campo Elaboración: Valeria Donoso Análisis e Interpretación De la población encuestada, el 80% de ella tiene conocimiento que en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana se establece algunos mecanismos de participación ciudadana y control social en todos los niveles de gobierno para garantizar la transparencia en la gestión pública, en tanto que le 20% restante, desconoce de esta normativa, situación que debe ser solucionada con un proceso informativo desde las instancias estatales correspondientes.



PREGUNTA 3 ¿Sabe usted qué es una Veeduría Ciudadana? TABLA Nº 3: Conocimiento de Veeduría Ciudadana: Resultado Porcentual



Valores cuantitativos



SI



NO



SI



NO



74%



26%



37



13



PREGUNTA Nº 3 SI



26%



NO



0%



74%



Fuente: Investigación de Campo Elaboración: Valeria Donoso Análisis e Interpretación: De la población de líderes sociales y dirigentes gremiales encuestados, el 74% de ellos, tiene conocimiento sobre lo que es una Veeduría Ciudadana, a diferencia del 26% restante, que desconoce de su concepto, finalidad y objetivos; esta situación es importante para que el CPCCS inicie procesos informativos y de socialización de estas formas de representación ciudadana.



PREGUNTA 4 ¿Ha participado usted en alguna actividad de participación ciudadana o control social como mecanismo de representación orientado al bienestar general y el buen vivir de la ciudad de Riobamba? TABLA Nº 4: Participación en mecanismo de representación orientado al bienestar general y buen vivir de la ciudad de Riobamba: Resultado Porcentual



Valores cuantitativos



SI



NO



SI



NO



48%



52%



24



26



0%



52%



PREGUNTA Nº 4 SI NO 48%



Fuente: Investigación de Campo Elaboración: Valeria Donoso Análisis e Interpretación: De las personas encuestadas, el 48 % de líderes sociales y dirigentes gremiales manifiestan que SI han tenido la oportunidad de participar en alguna actividad de participación ciudadana o control social como un mecanismo de representación orientado al bienestar general y el buen vivir de la ciudad o provincia, a diferencia del 52% de la población restante, que hasta el momento no han participado en este tipo de representación ciudadana.



PREGUNTA 5 ¿Considera usted necesario la conformación de una veeduría ciudadana para vigilar la transparencia en la designación de las autoridades en la provincia de Chimborazo? TABLA Nº 5: Necesidad de conformación de una Veeduría Ciudadana: Resultado Porcentual



Valores cuantitativos



NO



NO



SI



NO



RESPONDE



SI



NO



RESPONDE



94%



4%



2%



47



2



1



0% 4%



PREGUNTA Nº 5 SI NO 2% 94%



Fuente: Investigación de Campo Elaboración: Valeria Donoso



Análisis e Interpretación: Del total de líderes sociales y dirigentes gremiales consultados, el 94% considera necesario la conformación de una veeduría ciudadana para vigilar la transparencia en la designación de las autoridades en la provincia de Chimborazo, a diferencia de un 4%, que no le da importancia a este mecanismo constitucional de representación ciudadana.



PREGUNTA 6 ¿Estaría usted dispuesto a participar desde la sociedad civil organizada en una veeduría ciudadana para la vigilancia y transparencia en la designación de las autoridades en la provincia de Chimborazo? TABLA



Nº 6: Participación de la sociedad en una Veeduría Ciudadana para la



vigilancia y transparencia en la designación de las autoridades en la provincia de Chimborazo: Resultado Porcentual



Valores cuantitativos



SI



NO



SI



NO



84%



16%



48



2



PREGUNTA Nº 6



0%



16%



84%



Fuente: Investigación de Campo Elaboración: Valeria Donoso Análisis e Interpretación: De la población encuestada, el 84% de líderes sociales y dirigentes gremiales, manifiestan su predisposición a participar desde la sociedad civil organizada en una veeduría ciudadana para la vigilancia y transparencia en la designación de autoridades en la provincia de Chimborazo, a diferencia de un 16%, que manifiestas que NO participarían en la conformación de una veeduría ciudadana.



PREGUNTA 7 ¿Considera usted necesario la orientación y capacitación jurídica-técnica desde el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para la conformación de la veeduría ciudadana que vigile y controle el proceso de designación de autoridades en Chimborazo? TABLA Nº 7: Orientación y capacitación jurídica-técnica del Consejo de Participación Ciudadana para la conformación de una veeduría ciudadana Resultado Porcentual



Valores cuantitativos



SI



NO



NRP



SI



NO



NRP



90%



8%



2%



45



4



1



0% 2% 8%



PREGUNTA Nº 7 SI NO



90%



Fuente: Investigación de Campo Elaboración: Valeria Donoso Análisis e Interpretación: De la población consultada, el 90% de líderes y dirigentes gremiales, contestan que SI es necesario la orientación y capacitación jurídica-técnica desde el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para la conformación de la veeduría ciudadana que vigile y controle el proceso de designación de autoridades en Chimborazo; el 8%



responde que no es necesario un proceso de información



técnica; y un 2% No responde a la pregunta.



PREGUNTA 8 ¿Considera usted que, al ser miembro activo de una Veeduría Ciudadana provincial está



contribuyendo



al fortalecimiento



de



la



democracia



representativa



en



Chimborazo? TABLA Nº 8: Contribución al Fortalecimiento de la democracia representativa en Chimborazo: Resultado Porcentual



Valores cuantitativos



SI



NO



NRP



SI



NO



NRP



84%



14%



2%



42



7



1



PREGUNTA Nº 8 SI NO



14%



2%



0%



84%



Fuente: Investigación de Campo Elaboración: Valeria Donoso Análisis e Interpretación: De la población encuestada, el 84% de ellos, considera que, al ser miembro activo de una Veeduría Ciudadana provincial SI está contribuyendo al fortalecimiento de la democracia representativa en Chimborazo, a diferencia de un 14% que considera que No se contribuiría en nada, en tanto que un 2% No responde.



PREGUNTA 9 ¿Cree usted que las acciones emprendidas desde una veeduría ciudadana permiten generar ideas y propuestas desde la sociedad civil, involucrándose en el control de la gestión pública provincial? PREGUNTA Nº 9: Generación de ideas y propuestas desde la sociedad para el control de la gestión pública provincial: Resultado Porcentual



Valores cuantitativos



SI



NO



NRP



SI



NO



NRP



78%



20%



2%



39



10



1



PREGUNTA Nº 9 SI NO



20%



2% 0%



78%



Fuente: Investigación de Campo Elaboración: Valeria Donoso Análisis e Interpretación: De la población encuestada, el 78% de ellos considera que con las acciones emprendidas desde una veeduría ciudadana SI se permiten generar ideas y propuestas desde la sociedad civil, involucrándose en el control de la gestión pública provincial; un 20% considera que No, y un 2% restante No responde.



PREGUNTA 10 ¿Considera usted que con una veeduría ciudadana que vigile la transparencia y control social se podrá lograr mejorar la calidad de inversión pública en las instituciones estatales? PREGUNTA Nº10: Mejoramiento de la calidad de inversión



en las instituciones



estatales: Resultado Porcentual



Valores cuantitativos



SI



NO



SI



NO



50%



50%



25



25



PREGUNTA Nº 10 50%



0% 50%



Fuente: Investigación de Campo Elaboración: Valeria Donoso Análisis e Interpretación: Finalmente, de la población encuestada, existe un empate entre las opiniones vertidas entre ellos, pues, mientras un 50% considera que con una veeduría ciudadana que vigile la transparencia y control social, SI se podrá lograr mejorar la calidad de inversión pública en las instituciones y el otro 50% responde que NO.



ENTREVISTA



Datos Generales: Nombre: Ángel Heriberto Ilguan Daquilema Edad: 29 años Profesión: Economista



Cargo



Actual:



COORDINADOR



DEL



CONSEJO



DE



PARTICIPACIÓN



CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL-OFICINA CHIMBORAZO.



Trayectoria de participación: 



Ha realizado trabajos conjuntos con las Organizaciones Sociales desde el año 2008 en el campo de: Fortalecimiento organizativo, Emprendimientos, Presupuesto participativo, Mecanismos de participación.



1.- ¿Ha participado usted en alguna actividad de participación ciudadana o control social como mecanismo de representación orientado al bienestar general y el buen vivir de la ciudad de Riobamba? Si, en la conformación de Asambleas Ciudadanas como apoyo en los GADS, en actividades como Rendición de cuentas. Apoyó en la conformación de tres veedurías ciudadanas en la ciudad de Riobamba. 2.- ¿Considera usted necesario la conformación de una veeduría ciudadana para vigilar la transparencia en la designación de las autoridades en la provincia de Chimborazo?



Si, ya que la Constitución y las leyes establecen que los ciudadanos deben involucrarse en los mecanismos de participación ciudadana como las veedurías y la impugnación ciudadana. 3.- ¿Considera usted que con una veeduría ciudadana que vigile la transparencia y control social se podrá lograr mejorar la calidad de inversión pública en las instituciones estatales? Sí se transparenta y se fiscaliza las acciones del poder público y las prestaciones de servicios, otro objetivo es garantizar el buen manejo de los fondos públicos. Propuestas para el cambio: 



Crear conciencia en los ciudadanos para que ejerzan los derechos de participación, para ello se tendría como apoyo a las Universidades en relación con la colectividad.







Estructurar el Sistema de Participación Ciudadana como base formando la Asamblea Ciudadana local.







Crear espacios en los medios de comunicación informando sobre los mecanismos de participación ciudadana y control social.



ANÁLISIS:



De la entrevista realizada se puede concluir que la ciudadanía es quien debe involucrarse con la problemática local y que existen mecanismos de participación ciudadana y que el Consejo de Participación Ciudadana el apoyo frente a la iniciativa de los ciudadanos en establecer cualquier mecanismo de participación en pro de los intereses de la sociedad.



2.6.- Planteamiento



En función de reivindicar en el plano descriptivo los preceptos constitucionales relativos a los derechos de participación, la investigación expone una propuesta alternativa e innovadora, sintetizado en la propuesta de elaboración de una veeduría ciudadana que vigile y controle la transparencia en la designación de las autoridades de Chimborazo, desde las organizaciones sociales, orientada al fortalecimiento de la democracia participativa con responsabilidad social,basada en los principios del derecho constitucional y derechos humanos, contribuyendo al fortalecimiento del derecho de participación ciudadana, sus diversos mecanismos de participación y fundamentalmente a procesos formativos que impliquen el ejercicio real de los mismos. Resulta de trascendental importancia generar ideas progresistas en función de garantizar la presencia de líderes sociales comprometidos con el desarrollo humano y material del territorio provincial.



Con el acceso a la información, con la transparencia en la gestión pública y con la generación de análisis, se plasma precisamente en el diseño de propuesta de una veeduría ciudadana para transparentar la designación de autoridades en la provincia de Chimborazo que busca entre otros fines la participación activa de todas las organizaciones sociales en la toma de decisiones en beneficio de los casi 500.000 habitantes de esta circunscripción territorial.



2.7.- Conclusiones teórico-metodológicas de la investigación de Campo.



Una vez aplicada la encuesta a la población de líderes sociales y dirigentes gremiales de la Riobamba y Chimborazo y tabulado sus resultados, se pueden obtener las siguientes conclusiones:



1.- El mayor número de líderes sociales y dirigentes gremiales tienen conocimiento de los preceptos constitucionales y de las garantías del derecho a la participación ciudadana, así como el articulado de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social, relativo a los diferentes mecanismos de participación y representación ciudadana en las entidades estatales, lo que implica un avance en el ejercicio de los derechos de las personas.



2.- Los líderes sociales y dirigentes gremiales no han tenido la oportunidad de participar en la conformación y desempeño de funciones en ninguna de ellas en nuestra ciudad y provincia, debido a la ausencia de información, socialización y motivación de parte de la entidad estatal encargada de la formación ciudadana, así como el desinterés de las organizaciones sociales locales en la vigilancia y control y transparencia de la gestión pública provincial.



3.- Consideran necesario la conformación de una veeduría ciudadana para vigilar la transparencia en la designación de las autoridades en la provincia de Chimborazo.



4.- Consideran fundamental la orientación y capacitación jurídica-técnica desde el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.



5.- Están convencidos que si participasen como miembros activos en una veeduría ciudadana de esta naturaleza estarían contribuyendo al fortalecimiento de la democracia representativa en Chimborazo.



CAPITULO III. VALIDACION Y/O EVALUACION DE RESULTADOS DE SU APLICACIÓN. 3.1.- Procedimiento de Aplicación de los Resultados de la Investigación En consideración de que existe un porcentaje de personas consultadas no tienen conocimiento de los preceptos constitucionales y de las garantías del derecho a la participación ciudadana, así como el articulado de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social, relativo a los diferentes mecanismos de participación y representación ciudadana en las entidades estatales, es necesario desarrollar un Taller Informativo con el apoyo técnico de la Delegación Provincial de Chimborazo del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social como un aporte académicocientífico, solicitando el respectivo aval institucional. (Anexo 2)



3.2- Análisis de los Resultados finales de la investigación 3.2.1.- Propuesta PROPUESTA DE VEEDURIA CIUDADANA PARA TRANSPARENTAR LA DESIGNACION DE AUTORIDADES EN LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO. 3.2.2.- MODELO METODOLOGICO DE LA PROPUESTA Procedimiento para la Conformación de la Veeduría Ciudadana Para la conformación de una Veeduría Ciudadana en forma colectiva o por iniciativa de las organizaciones de la sociedad civil, se debe observar el siguiente procedimiento:Inscripción (Anexo 3), difusión, registro, capacitación, acreditación.



El procedimiento para la conformación de la veeduría por iniciativa del Pleno del CPCCS será el siguiente: Convocatoria, inscripción, conformación, capacitación, acreditación.21
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Proceso para la Conformación de la Veeduría Ciudadana.



POR INICIATIVA POR INICIATIVA



DEL



CONSEJO



DE LA



DE



CIUDADANIA



PARTICIPACIÓN CIUDADANA



INSCRIPCIÓN



Formulario



CONVOCATORIA



Mediante



la



página web del CPCCS. DIFUSIÓN



Mediante la página



INSCRIPCIÓN



Formulario



web del CPCCS REGISTRO



En 5 días se verificará



CONFORMACIÓN En 5 días se



el cumplimiento de



verificará el



requisitos



cumplimiento de requisitos



CAPACITACIÓN



Se capacitará en 10



CAPACITACIÓN



días a los veedores.



Se capacitará en 10 días a los veedores.



ACREDITACIÓN



Entrega de



ACREDITACIÓN



credenciales



Entrega de credenciales



• Identificación del objeto de la Veeduría y determinación del plazo de ejecución. OBJETO



Vigilar y transparentar la designación de las autoridades públicas en la provincia de Chimborazo.



TIEMPO DE EJECUCIÓN



Seis meses







Elaboración del plan de la Veeduría.



No.



1



ACTIVIDAD



Inscripciones de los veedores



RESULTADO



A través de email, vía telefónica. Llenar la ficha con sus datos correspondientes.



2



Entrega de credenciales y firma



Se entregarán credenciales a quienes



de Código de Ética.



hayan



asistido



el



100%



a



la



capacitación 3



Trabajo de los Grupos de



Reunión de trabajo de subgrupos de la



Veeduría



veeduría,



en



función



de



temas



pertinentes 4



5



Notificación por parte del CPCS



El CPCCS tiene 72 horas para Notificar



a la institución observada



el inicio de la veeduría.



Revisión del Plan de Trabajo de



Los



técnicos



del



CPCCS



de



la Veeduría con los Técnicos del Chimborazo, realizarán la revisión del CPCCS.



plan



de



trabajo



de



la



Veeduría



Ciudadana. 6



Trabajo de la Veeduría en su



Los/as veedores/as pondrán en práctica



objeto de vigilancia y control



su plan de trabajo



social 7



Presentación de Pre-Informe de



La Veeduría Ciudadana puede extender



la Veeduría



los plazos para continuar con el plan de trabajo.



8



9



Socializar el Informe de



La Veeduría Ciudadana debe presentar



Veeduría



un Pre-Informe



Informe Final



Convocatoria Comunicación



a



los



para



Medios



de



socializar



las



conclusiones de la Veeduría Ciudadana.



Acercamiento con las autoridades, personas o instituciones que serán objeto de la Veeduría para el establecimiento de acuerdos en relación a su participación, entrega de información e implementación de las recomendaciones. 



Comunicación a las Autoridades solicitando ser recibidos en sesión para plantear el tema de la veeduría ciudadana.







Convocatoria a las Organizaciones sociales de Riobamba y Chimborazo para analizar, debatir y consensuar el tema de la veeduría ciudadana.







Solicitar el asesoramiento técnico-jurídico del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social de Chimborazo sobre la dinámica de funcionamiento de una veeduría ciudadana con el objetivo propuesto.



• Ejecución de la Veeduría.



CAPACITACIÓN Fundamentos



políticos,



constitucionales



y



de



RESULTADO DE LA CAPACITACION sociales, Conocimiento



del



articulado



de



la



participación constitución y demás leyes que explican



ciudadana. Responsable: n.n



el control social y la participación ciudadana.



Herramientas de Control Social.



Conocimiento de todos los tipos de control social y participación ciudadana.



Conocimiento de todos los tipos de Identificación del objeto de la veeduría a control social.



través de ejemplos vivenciales.



Identificación del objeto de la Veeduría Elaboración de ejercicios de abstracción Ciudadana.



con matrices de diagnóstico y solución



de problemas.



Elaboración de Informes en forma Ordenación de la información y demás técnica y metodológica.



datos.



Planificación de veedurías con enfoque Identificación delas fases de la Veeduría de género.



Ciudadana, en el tiempo y en el espacio.



Socialización de Resultados



Medios de Comunicación.



• Procedimiento para la culminación del Trabajo de la Veeduría Ciudadana.



1. Informes Parciales.- Es necesario dar seguimiento a lo programado inicialmente en el plan de gestión para verificar y controlar los avances y resultados de la Veeduría. 2. Formato Final de Veeduría. Al final, los veedores deberán entregar un informe acerca del proceso de implementación de la veeduría, el logro de resultados, conclusiones y recomendaciones. (Anexo 4) 3. Elaborado el Informe Final se socializa con las organizaciones sociales. 4. Proceso de diálogo entre integrantes de la Veeduría y las autoridades involucradas en el proceso vigilado, con la finalidad de socializar las recomendaciones realizadas por la veeduría y acordar términos para la suscripción de un convenio que permita formalizar los compromisos que asumen las autoridades para cumplir las recomendaciones. 5. Acto público con convocatoria a medios de comunicación para suscribir convenio para cumplimiento de recomendaciones. 6. La Veeduría se cierra cuando se hayan cumplido todas las recomendaciones.



3.2.3.- Validación



El contenido de la propuesta es una Guía práctica para las organizaciones sociales y personas de la sociedad civil, que pretendan ejercer la veeduría ciudadana en Riobamba y aportar de esta manera, a que los procesos públicos tengan la transparencia que todos deseamos. En virtud de los hechos reales sobre la problemática planteada en la investigación; de los antecedentes constitucionales y demás normativa secundaria relativa a los derechos



de



participación



y



mecanismos



de



participación



ciudadana,



específicamente de las Veedurías Ciudadanas, es viable proponer algunos elementos fundamentales sobre la dinámica de implementación de una Veeduría Ciudadana para la vigilancia y control en la designación de autoridades en la provincia de Chimborazo, conformado por miembros y representantes de las organizaciones de la sociedad civil de Riobamba y Chimborazo, que sirvan de referente para iniciar un proceso de análisis más profundo, que permita fundamentar una propuesta investigativa orientada a valorar y evaluar los niveles de motivación y participación ciudadana desde las organizaciones de la sociedad civil. El modelo de Veeduría Ciudadana propuesto tiene el objetivo de proporcionar a los ciudadanos y organizaciones sociales de la sociedad civil, herramientas básicas, teórico- prácticas e información sobre de las primeras experiencias que en este tema se están poniendo en práctica en la ciudad de Riobamba y provincia de Chimborazo a partir de la vigencia de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social. El segundo objetivo es incentivar al conocimiento del tema sobre la participación ciudadana y control social en las entidades públicas locales, cuya cualidad principal es la participación voluntaria de las personas organizadas o no, generalmente no remunerada y por ello de alto contenido ético pero que, en procesos de gestión como el que vive Ecuador son indispensables en procura de mayor transparencia y



vigilancia del poder público. La mejor manera de conocer y aprender es ver y vivir el proceso.



3.2.4.- Evaluación de la Incidencia de la Aplicación de la Propuesta de Investigación. A través del marco teórico desarrollado y marco normativo constitucional hemos comprendido, interiorizado y empoderado sobre la importancia de las veedurías ciudadanas como un valioso instrumento de la democracia participativa. Siendo instancias que promueven la participación ciudadana y el ejercicio del control social, donde la gente ve, observa y hace seguimiento a la actuación de sus representantes a fin de verificar si su accionar se ajusta a los principios de idoneidad, transparencia



e



imparcialidad



y



si



responde



al



interés



colectivo,



resulta



imprescindible su conformación por representantes de la sociedad civil organizada, a fin de fortalecer los procesos de gestión pública local. La incidencia social de la propuesta investigativa es determinante en razón de que contribuye al cambio de comportamiento de los ciudadanos en la cultura participativa, vigilancia y control social de las formas de actuar de las autoridades de los GAD´s locales y provinciales. Fortalece la conciencia social y ciudadana ya que, al ser la veeduría ciudadana una tarea voluntaria, no remunerada, ajena a cualquier interés, su responsabilidad se asienta en vigilar el respeto a los procedimientos de selección de los funcionarios públicos mediante indicadores de seguimiento a los términos señalados por las convocatorias. La propuesta de Guía de conformación de Veedurías Ciudadanas, sistematiza esta experiencia innovadora de control social, validada por la Delegación Provincial del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, como un aporte de motivación



social desde la academia para crear y fortalecer el proceso de la cultura de participación ciudadana en la ciudad y provincia. 3.3.- Conclusiones parciales del Capítulo.







La participación ciudadana es necesaria para construir la democracia, pues el ejercicio de la ciudadanía va más allá de ser elector o elegible ya que trae consigo la obligación de ejercerlo. Por tanto, los ciudadanos tienen que ser capaces de comprender que lo colectivo y los problemas que no afectan la vida privada son también responsabilidad de todos y todas.







El ejercicio democrático precisa empaparse de valores morales y un compromiso de trabajo conjunto, aspectos fundamentales para efectivizar una democracia participativa donde la sociedad muestre interés por informarse sobre los asuntos políticos y reforzar los vínculos sociales configurando un espacio donde todos y todas se encuentren con el fin de contribuir con el interés colectivo.



CONCLUSIONES GENERALES: 



La fundamentación teórico-jurídica sobre los derechos de participación ciudadana, mecanismos de representación y cultura ciudadana, garantizados en la constitución ecuatoriana del 2008, abonada con las experiencias de organizaciones sociales de algunas provincias del país y de la región latinoamericana, que han participado en veedurías ciudadanas para cumplir objetivos de vigilancia, control y transparencia de la gestión pública, nos ha permitido evidenciar los avances normativos en el ejercicio de los derechos fundamentales desde la perspectiva de género.







La sola existencia de



mecanismos de representación ciudadana no son



suficientes para generar movilización y participación de los actores sociales, se necesita, la intervención estatal para llevar adelante un proceso de información,



capacitación,



asesoramiento



técnico,



acompañamiento



y



evaluación en el ejercicio de las veedurías ciudadanas.







En concordancia con lo anterior, nos lleva a plantear una innovadora alternativa de solución a la problemática planteada, como es la elaboración de una propuesta de Veeduría Ciudadana que permita vigilar la transparencia en la designación de Autoridades en la provincia de Chimborazo, observando la equidad entre hombres y mujeres, desde las organizaciones sociales de la localidad, para fortalecer la democracia representativa, incidiendo en nuevas formas de relacionamiento entre gobernantes y gobernados.



RECOMENDACIONES: 



Incorporar a la malla curricular de UNIANDES y demás universidades de la ciudad, la transversalidad de la participación ciudadana, cultura política, control de la gestión de instituciones públicas y privadas y rendición de cuentas, como un ejercicio de los derechos de los actores universitarios y politécnicos.







Socializar este trabajo investigativo ante la comunidad universitaria, organizaciones sociales y líderes gremiales, como una estrategia de aprendizajes colectivos construidos desde la sociedad civil.







Demandar de la Secretaría técnica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social una mayor presencia en procesos formativos de participación ciudadana en la ciudad y provincia.



BIBLIOGRAFIA: 1. SENPLADES/2da ed.(2011)Tendencias de la Participación Ciudadana en el Ecuador (Colección Discusiones, No. 1) 2. FORO de Discusión: “Los Nuevos Retos de la Participación Ciudadana en el Ecuador” 3. SENPLADES.- (2011) Guía de Participación Ciudadana en la Planificación de los GADS. 1RA Edición. 4. REGISTRO OFICIAL, Suplemento N°449 del 20 de octubre del 2008, Constitución de la República del Ecuador 5. REGISTRO OFICIAL, Suplemento N°175 del 20 de abril del 2010, Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 6. REGISTRO OFICIAL, Suplemento N°226 del 01 de julio del 2010, Reglamento General de Veedurías. 7. DUSSEL, Enrique: 20 Tesis de Política. 8. Los Nuevos Retos de la Participación Ciudadana en el Ecuador. Pdf. Internet. 9. Cartilla de Veedurías y Observatorios Ciudadanos. CPCCS. (2009). Quito Ecuador. 10. Plan Nacional del Buen vivir, (2013-2017)



ANEXO 3. FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DE UNA VEEDURÍA CIUDADANA



ANEXO 4. FORMULARIO DE INFORME FINAL INFORME FINAL DE LA VEEDURIA………..



1.- ANTECEDENTES:



2.- MARCO LEGAL:



3.- ACTIVIDADES:



4.- GESTIÓN PERSONAL DEL COORDINADOR:



5.- CONCLUSIONES



6.- RECOMENDACIONES



7.- LISTA DE VEEDORES



COORDINADOR DE LA VEEDURÍA …………………………………… 
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Adaptación: Crece bien desde 0 – 2000 m.s.n.m., con precipitaciones de. 600 – 900 ...... Si 100 kg de Súper Fosfato Trip










 


[image: alt]





metodología link - DSpace at CIAT - cgiar 
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Multiplicidad de opiniones que coinciden con las diversas teor∞as sobre la utilizaciμn de las redes en la vida pol∞tica.
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